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La presencia de la mujer

En el ámbito federal trabajan 878.157 mujeres, según el promedio de los cuatro
trimestres de la EPA 2021, lo que significa que han salido 19.592 mujeres del empleo
en nuestro ámbito respecto a 2019, resultando que no se ha recuperado empleo
femenino, puesto que este promedio es muy similar al que se dio en 2020. Además,
hay que señalar que el ámbito actual que delimitamos es superior al de informes
anteriores, puesto que, al realizar el análisis según cadenas de valor de nuestra
federación, se incorpora población que no se contaba al realizar los análisis por
sectores. Por ejemplo, se incluye ahora personal de depósito o logística que antes
no estaban incluidos.

Este empleo femenino supone el 26,5% de la población de nuestro ámbito, en el que
trabajan 3.312.703 personas según el promedio anual calculado a partir de la EPA.
Esta tasa ha cambiado poco desde 2019, no obstante, debemos apuntar que se ha
reducido levemente, ya que en dicho año alcanzaba el 26,9%.

Como es obvio, la evolución de la presencia de la mujer en nuestro ámbito varía
según el área de cadena de valor de que se trate. Así, la leve caída se ha debido a
la reducción de la tasa de feminización entre las cadenas de valor de bienes de
consumo y de bienes intermedios. En la cadena de consumo pasaron de
representar el 40,4% en 2019 al 39,5% en 2021, lo que significa que en la mayoría de
estas cadenas la crisis pandémica ha expulsado a mujeres del empleo. En el caso
de la cadena de bienes intermedios, se pasó del 18,5% al 17,2%.  

Por el contrario, en el caso de las cadenas correspondientes a materias primas, las
mujeres pasaron de representar el 23,7% en 2019 al 25,6% en 2021, sobre todo por
el crecimiento del empleo femenino en la cadena de energía.
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Por grandes cadenas de valor, la mayor tasa de feminización se da en bienes de
consumo, donde casi se alcanza el 40% (destacando la cadena de moda, con un
46,6% de presencia femenina). Después, en materias primas, con el 25,6% (donde
en energía se alcanza el 35,9%) y, por último, en la de bienes intermedios, con una
tasa del 17,2% (donde llega al 21,5% en ingenierías e I+D+i).

Como se aprecia, la ocupación femenina en nuestros sectores ha disminuido a
mayor ritmo que en el cómputo total, lo que indica que ha caído a mayor ritmo que
entre los hombres, en aquellas cadenas en las que el empleo femenino se contrajo,
que –por ende- son las de mayor incidencia en el conjunto, puesto que en bienes
intermedios se ocupaban, en 2019, el 27,6% de las mujeres de nuestro ámbito y en
bienes de consumo el 48,8%, mientras que en materias primas (donde ha crecido el
empleo femenino) lo hacía el 21,2%. El resultado ha sido que, en todo el ámbito, el
empleo femenino se redujo un 2,2% entre 2019 y 2021, mientras que lo hizo un 0,1%
entre los hombres. 
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Tasa de feminización en las cadenas de valor de CCOO de Industria

 

 Fuente: EPA. Media de los cuatro trimestres del año. Elaboración propia



Por supuesto, la alta tasa de feminización de las cadenas de valor de bienes de
consumo guarda relación con la distribución que presentan las mujeres asalariadas
de nuestro ámbito según cadena, destacando también la cadena de movilidad y la
de campo.
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Evolución del empleo femenino en ámbito de CCOO de Industria 2019-2021

 

Distribución de la población en el ámbito de CCOO de Industria

Mujeres Hombres

Fuente: EPA. Media de los cuatro trimestres del año. Elaboración propia

 

 Fuente: EPA. Media de los cuatro trimestres del año. Elaboración propia



Por comunidades autónomas, la distribución de las mujeres que trabajan en
nuestro ámbito es muy similar a la que ofrece el conjunto de la población laboral,
concentrándose en aquellas comunidades en las que es mayor la presencia general
de la población. Así, Catalunya, Andalucía y Madrid concentran, en conjunto, casi el
48% de las mujeres ocupadas en el ámbito.

Como se puede ver en el correspondiente gráfico de la página siguiente, la
horquilla que se presenta en la presencia de las mujeres en nuestro ámbito según
comunidad autónoma oscila en 18,2 puntos, desde el 15,1% de Asturias hasta el
33,3% de La Rioja.
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Distribución de la población CCOO de Industria por comunidades 2021

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia

 



Las categorías donde se contrata a las mujeres 

La tasa de feminización difiere según la categoría ocupacional a la que se adscribe
formalmente el puesto de trabajo en el que está contratada la persona ocupada.

La mayor presencia femenina, hasta el extremo de que casi podríamos hablar de
especialización, se da en el grupo de personas empleadas en contabilidad y
administración, en los que la mujer representa más del 67% (en torno a 7 de cada
10 personas que están contratadas en estas categorías son mujeres).

Tasas de feminización de la población del ámbito de CCOO de Industria
por comunidades autónomas 2021

 

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia
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Le sigue el grupo de población laboral contratada como personal de ventas y
personal de restauración o servicios personales (venta, gasolineras, etc.),
categorías entre las que las mujeres representan el 42,8% de las personas
asalariadas.

A la vez, hay ocupaciones en las que la presencia de la mujer está muy por debajo
de la que presenta el ámbito en conjunto: personal especializado en construcción,
personal conductor y operador de maquinaria móvil y el personal de servicios de
protección y de seguridad.

Tasas de feminización de la población del ámbito de CCOO de Industria
por grupo ocupacional

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia

 
La distribución de las mujeres de nuestro ámbito por grupo ocupacional presenta
una concentración algo diferente a la de sus compañeros. Por una parte, una de
cada cuatro (25%) trabaja como personal de contabilidad y administración; una de
cada cinco (21%) lo hace como personal sin cualificar; un 13,9% trabaja como
personal técnico y profesional de apoyo y un 12,5% lo hace como personal de
operación de instalaciones y maquinaria fija, y montaje (estos cuatro grupos
concentran casi el 75% de las mujeres de nuestro ámbito).
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Por su parte, los hombres presentan una menor concentración, ya que uno de cada
cuatro (26%) trabaja como personal cualificado de las industrias manufactureras;
un 17,6% lo hace como personal sin cualificación; un 12,5% trabaja de personal de
operación de instalaciones y maquinaria fija, y montaje y un 12,1% como personal
técnico y profesional de apoyo. Es decir, estos grupos profesionales más comunes
entre los hombres vienen a concentrar en torno al 68% de ellos.

Como acabamos de ver, el porcentaje de mujeres que trabajan contratadas como
personal no cualificado es mayor que en el caso de los hombres.

En el caso de las mujeres que trabajan como técnicas y profesionales universitarias
representan el 9,3% del total de trabajadoras de nuestro ámbito, si bien
representan más del 32% de este grupo profesional; es decir, una de cada diez
trabajadoras del ámbito trabaja como técnica o profesional universitaria, si bien
una de cada tres personas técnicas y profesionales universitarios son mujeres (su
tasa de feminización es del 32,1%). En el caso de los hombres, tan solo el 7% trabaja
como personal universitario.

Por último, en la dirección de las empresas del ámbito la tasa de feminización baja
hasta el 21,1% y del total de mujeres, solo el 2,1% (frente al 2,8% de los hombres)
está contratada en estas categorías de dirección. 

Distribución de las mujeres del ámbito de CCOO de Industria, según
ocupación. 2021

Fuente: EPA.
Cuarto
trimestre.
Elaboración
propia
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El nivel formativo de las trabajadoras

De las 900.000 mujeres que trabajaban en nuestro ámbito en el cuarto trimestre de
2021, casi 256.000 tienen titulación universitaria y unas 149.000 tienen FP de grado
superior. Entre ambos niveles, concentran el 45% de las mujeres de nuestro ámbito.

En el caso de los hombres, el porcentaje de personas con un nivel superior de
formación es de más de 11 puntos por debajo del femenino actualmente, pues
tienen dicho nivel el 33,8% de los hombres.

El otro nivel formativo en el que se concentran las trabajadoras es la primera
etapa de secundaria, titulación que tienen el 27,4% de las mujeres de nuestro
ámbito. En el caso de los hombres, este nivel aportado por el trabajador es del
33,4%.

Sin embargo, en algunos casos, la distribución por género de los titulados en los
distintos niveles formativos es diferente del peso que representan las mujeres en la
población trabajadora total del ámbito federal.
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Distribución de los hombres del ámbito de CCOO de Industria, según
ocupación. 2021

Fuente: EPA.
Cuarto
trimestre.
Elaboración
propia

 



Así, para el nivel universitario, la tasa de feminización es muy superior al general,
alcanzando casi el 42%. Más próxima a la tasa general es la del nivel de segunda
etapa de secundaria, en el que las mujeres son el 25,7%, aunque también superan
el 20% en de la primera etapa de secundaria y la titulación en formación
profesional de grado superior. Mientras que es en el nivel más elemental de
estudios en el que las mujeres representan menor porcentaje de la población: en
enseñanza primaria la tasa de feminización es del 15%.

Por otra parte, la distribución de las mujeres del ámbito federal en virtud del nivel
de formación que aportan, sí que mantiene cierta correlación con la tasa de
feminización que presentan esos niveles formativos. Así, algo más del 28% de la
población femenina tiene estudios universitarios, frente al 14% de los hombres. Es
de resaltar que este nivel formativo es el que concentra mayor número de
trabajadoras de nuestro ámbito.

En el extremo contrario, destaca que tan solo el 4,2% de las mujeres tiene hasta
estudios primarios, en tanto que este porcentaje es del 8,6% en el caso de los
hombres.
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Tasa de feminización en el ámbito de CCOO de Industria, según el nivel
de estudios. 2021

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia
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Distribución de la población del ámbito de CCOO de Industria, 
según estudios

 
Mujeres

Hombres

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia
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Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia

 

La precariedad

La temporalidad

Uno de los inconvenientes más perniciosos a los que se enfrentaba la población
laboral en nuestro país es la contratación temporal, que ha sido la opción utilizada
por las empresas ubicadas en nuestro país a la hora de incorporar a las personas
trabajadoras, pese a que existían mecanismos que les permitían optar por la
modalidad indefinida con flexibilidad de adaptación de su demanda de mano de
obra según la fluctuación de su actividad productiva, pero se utilizaba dicha
práctica tanto para disminuir costes laborales como para disciplinar a la fuerza de
trabajo e incidir en fortalecer la posición de las empresas en la correlación de
fuerzas a la hora de establecer condiciones socio económicas de trabajo.

Esta segmentación de la fuerza de trabajo como modo de gestionar la
incorporación al proceso productivo, propició que la población española haya sido
de las que mayor temporalidad soporta. Sin que fuera ajeno a esta dinámica, las
personas que trabajaban en nuestro ámbito soportaban tasas de temporalidad
que, en algunos casos y cadenas concretas, resultaban más que desmesuradas.

Asimismo, se produce una clara discriminación en función del género en distintas
cadenas del ámbito en los que se agudiza la segmentación en el caso de las
mujeres, con tasas de temporalidad más acusadas.

Tasa de temporalidad en el ámbito de CCOO de Industria, según sexo
 2021



En el campo, la temporalidad de las mujeres es superior a la de los hombres en
diez puntos, alcanzando el 58,4%.
En moda, la temporalidad femenina es del 30,7%, lo que son 16,4 puntos más
que entre sus compañeros.
En la cadena alimentaria la tasa femenina es ocho puntos superior a la
masculina, al tomar el valor del 28,1%.

Tomando como referencia el trimestre de mayor empleo en 2021 (el cuarto),
comprobamos que la temporalidad se ha reducido en nuestro ámbito, pasando del
25,4% al 23,8%, como consecuencia de la incorporación de hombres (en torno a
34.000 más que en 2019) mediante la fórmula de contrato indefinido, reduciendo la
tasa de temporalidad masculina del 25,6 al 22,7%.

Por el contrario, la temporalidad entre las mujeres ha crecido, pasando del 24,9%
al 26,8%, ya que el empleo femenino se ha contraído en casi nueve mil mujeres en
el período contemplado, pero además se ha producido un cambio de la estructura,
sustituyéndose empleo indefinido por temporal, ya que este último crece en 14.448.
Esta evolución significa que se han expulsado del empleo en torno a 23.000 mujeres
que tenían contrato indefinido, pasando a incorporar menos de 15.000 mediante
contrato temporal.

Esta temporalidad más alta en el caso de las trabajadoras es muy acusada en
algunas de nuestras cadenas de valor:

13

2019

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia
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Otra forma de inferir cuán precarias son las condiciones que soportan las
trabajadoras de nuestro ámbito respecto a sus compañeros, es la comparación de
la tasa de feminización del empleo temporal con la del empleo total del ámbito.

Podemos comprobar que se abunda en la precariedad del empleo femenino en
aquellas cadenas en las que el porcentaje que representa la mujer (tasa de
feminización) en el empleo temporal es mayor que el que representa entre el total
del empleo.

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia

 

Tasa de feminización del empleo total y temporal en el ámbito de CCOO
de Industria. 2021

 

Se comprueba lo segmentado que está el mercado de trabajo de la mayoría de
nuestras cadenas, puesto que salvo en energía e ingenierías, la precariedad que
soporta la mujer es claramente más acusada que la soportada por sus
compañeros.
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Personas con titulación universitaria o FP grado superior trabajando en grupos
ocupacionales inferiores al de personal técnico y profesionales de apoyo.
Nivel formativo de enseñanza secundaria trabajando como personal no
cualificado.

El subempleo por sobrecualificación entre las mujeres

Calificamos este tipo de subempleo como el que se produce cuando una persona
está contratada en un grupo ocupacional inferior al que le podría corresponder
según el nivel formativo que aporta por razón de su titulación académica. Así,
estarán en dicha situación:

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia

 

Tasa de subempleo en el ámbito de CCOO de Industria, según sexo
 2021



Como vemos, uno de los efectos de la crisis sanitaria que ya habíamos captado el
año pasado es el aumento del subempleo entre las mujeres de nuestro ámbito, ya
que ha crecido en casi seis puntos desde 2019. Sin embargo, en el caso de los
hombres el crecimiento del subempleo ha sido muy contenido, e incluso en algunas
cadenas concretas ha bajado. También en el caso del subempleo la segmentación
desfavorable para la mujer es patente, puesto que en ninguna cadena el
subempleo masculino ha experimentado una evolución más desfavorable que en el
caso de sus compañeras.

En el cómputo total, en nuestro ámbito, el subempleo ha avanzado en el cuarto
trimestre de 2021 respecto al mismo trimestre de 2019. En concreto, hay 72.978
personas subempleadas más, alcanzándose una tasa de subempleo del 30,8% en
ese trimestre, frente al 28,9% que se alcanzó en 2019. 

De esas 72.978 personas más que están trabajando ahora en condiciones de
subempleo, 49.718 son mujeres y 23.249 son hombres. Como vemos, la
segmentación es muy desfavorable hacia las mujeres, más si tenemos en cuenta
que mientras que el número de hombres total se ha incrementado en 33.841 desde
el cuarto trimestre de 2019 al cuarto de 2021, el de mujeres se ha reducido en 8.680.
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Fuente: EPA. Cuarto trimestre.
Elaboración propia

 

2019
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Así que en el cómputo por géneros nos encontramos con que 353.416 mujeres
trabajan en condiciones de subempleo durante el cuarto trimestre de 2021, lo que
significa una tasa de subempleo del 39,3%. En el caso de los hombres, la tasa es
del 27,8% (son 669.061 subempleados). También hay que destacar que las mujeres
representan el 33,6% de la población afectada de este subempleo, lo que son más
de siete puntos que la tasa de feminización de toda la población del nuestro
ámbito.

La población que más subempleo acusa es la del campo, en la que están
subempleadas el 56,3% de las mujeres y el 43,2% de los hombres.

En la cadena alimentaria están subempleadas el 41,4% de las mujeres y el 28,9% de
los hombres.

Las mujeres que trabajan en la cadena de moda soportan un subempleo del 40%,
frente al 19,3% de sus compañeros.

Tenemos que recordar, además, que las cadenas alimentaria y de moda son las de
mayor tasa de feminización y que, además, si exceptuamos la cadena de campo,
son las que mayor tasa de subempleo presentan para el total de la población. Así,
parece que la precariedad “persigue” a las mujeres que trabajan en nuestras
cadenas.

Ahora más que nunca, habría que estar pendiente de la adecuada inversión de los
fondos que vamos a recibir desde la Unión Europea con el objeto de revertir el
deterioro que se ha ido experimentando. Asimismo,  la discriminación de género es
una de las razones por las que se da esta segmentación del mercado de trabajo
que se lleva a cabo en nuestros sectores, lo que –sin duda- forma parte de una
política reflexionada de gestión de mano de obra que no tiene otra finalidad que la
presión a la baja sobre los costes laborales, generando una mal entendida
competitividad fundamentada en la erosión de los costes mediante la cada vez
mayor fragmentación de la cadena de valor y no en la aportación diferencial de
valor. Por eso, también es ahora el momento de implementar, vigilar y hacer
cumplir los planes de igualdad con sus objetivos, medidas e indicadores capaces de
medir las desigualdades. 
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Cuando comparamos la tasa de feminización de la precariedad con la tasa de
feminización del conjunto de la población laboral, se comprueba que la primera es
mayor en todas las cadenas de valor de nuestro ámbito, salvo en la cadena
concreta de productos metálicos. Resulta significativamente mayor en el caso de la
cadena de moda, si bien destaca también en la alimentaria. 

El subempleo por infrajornada 

Decimos que están en esta situación las personas que están trabajando a tiempo
parcial de forma involuntaria, percibiendo su jornada como insuficiente y con
disposición a trabajar más horas.

Tasa de feminización del empleo total y del subempleo en el ámbito de
CCOO de Industria. 2021

 

Fuente: EPA. Cuarto trimestre.
Elaboración propia
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En materias primas, las mujeres representan el 56% entre la población a tiempo
parcial.
En bienes intermedios, son el 61,7%.
En bienes de consumo, las mujeres significan el 75,6% de la población.

En energía son el 61%, en productos metálicos el 49% y en campo casi el 56%.
En movilidad la feminización del tiempo parcial ronda el 57%, en ingenierías el
72% y en montaje y mantenimiento el 58%.
El 74% de las personas que trabajan a tiempo parcial en la cadena alimentaria
son mujeres, el 80% en moda y el 76% en equipamientos.

En nuestro ámbito trabajan a tiempo parcial en torno a 171.493 personas. De ellas,
casi 114.000 son mujeres, lo que eleva la tasa de feminización del empleo a tiempo
parcial hasta el 66,4%, casi el triple de la que se presenta a nivel general del total
de la población del ámbito.

Por grandes cadenas de valor este índice varía:

Por supuesto, el porcentaje de población a tiempo parcial también varía entre las
cadenas de valor concretas que las componen: 

Existe un tipo específico de precariedad que afecta a aquellas personas que tienen
una jornada de trabajo a tiempo parcial y que aflora cuando, en la EPA, declaran
que quieren trabajar más horas. Esta precariedad afecta a ambos géneros,
resultando que casi el 35% de la población que trabaja a tiempo parcial en nuestro
ámbito sufre este subempleo. Sin embargo, en esta circunstancia, se sufre mayor
tasa de este subempleo entre los hombres que entre las mujeres. Así, en 2021, el
43% de los hombres que trabajan a tiempo parcial en nuestro ámbito lo hacen de
forma involuntaria. En el caso de las mujeres, este porcentaje es del 30,7%. 
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La tasa de subempleo por infrajornada ha disminuido desde 2019, sobre todo entre
los hombres, como efecto de la precarización que se venía dando anteriormente en
el mercado de trabajo y que ha persistido en la pandemia, siendo uno de los
principales vectores la extensión del porcentaje de personas en paro sin protección,
lo que ha agudizado las situaciones de necesidad. Asimismo, que la tasa de este
subempleo por insuficiencia de jornada entre las mujeres sea inferior a la de los
hombres, también evidencia la clara segmentación que sigue existiendo en nuestra
sociedad por razón de género, ya que infiere la desigualdad a la hora de la
conciliación familiar, la consideración de sus rentas como secundarias, etc.

Las tasas de subempleo de nuestro ámbito varían según la cadena de valor a la
que esté adscrita la actividad en la que se encuadra la persona observada. Así, son
montaje y mantenimiento, movilidad y campo las cadenas concretas en las que
mayor tasa de subempleo se observa, entre ambos géneros, superando el 35% en
el mejor de los casos, en tanto que productos metálicos destaca por tener una tasa
muy pequeña, menor del 10%.

La discriminación en función del género, y por razón de la involuntariedad en la
jornada parcial, se produce hacia el género masculino, puesto que pese a que son
la menor proporción en la distribución de la población que trabaja a tiempo parcial,
en el caso del subempleo por infrajornada tienen la mayor tasa, salvo en energía y
moda. 

Tasa de subempleo en el ámbito de CCOO de Industria, según sexo
 2021

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia
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2019

Fuente: EPA. Cuarto trimestre. Elaboración propia
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Fuente: EPA. Cuarto
trimestre. Elaboración propia

 

En cualquier caso, como hemos comentado anteriormente, esta tasa de subempleo
menor en la mujer está distorsionada e inducida por la división social del trabajo,
que se traslada al ámbito de la reproducción de la fuerza de trabajo, asumiendo la
mujer el rol de cuidadora en mayor medida que los hombres.

Tasa de feminización del subempleo a tiempo parcial y empleo total en el
ámbito de CCOO de Industria. 2021

 

La promoción y la discriminación salarial

La explotación de los microdatos de la Encuesta de Condiciones de Vida
correspondiente a 2020 (la última disponible), del INE, nos revela que -en el
perímetro del ámbito de actuación de CCOO de Industria- actualmente el 25,5% de
la población trabajadora tiene funciones de supervisión sobre otras personas.

En la asignación de responsabilidades, siguen existiendo diferencias en función del
género, puesto que el porcentaje es algo inferior en el caso de las mujeres (el
24,5% frente al 25,9% entre los hombres), aunque es patente que las mujeres han
promocionado claramente en los últimos años, ya que en 2011 ese porcentaje era
del 19,5%. 
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Realizando una explotación estadística del módulo económico de la encuesta
obtenemos datos de la jornada laboral habitual y del salario monetario bruto del
año anterior al de la encuesta, con lo que podemos calcular el salario hora para
sectores y géneros. 

El salario hora que hemos tomado de referencia para comparar ha sido el de 2018
(calculado a partir de la Encuesta de Condiciones de Vida de 2019), también lo
hemos comparado con el salario hora de 2018 actualizado a precios de 2019 -según
el incremento del IPC de diciembre entre los años 2018 y 2019- para poder
comprobar la evolución del poder adquisitivo.

Los resultados obtenidos a partir de la encuesta son ilustradores de la desigualdad
en la que trabaja la mujer, sobre todo a la hora de actualizar los salarios más altos
o de ocupar grupos profesionales mejor pagados, a la vez que muestra nos pone
también de manifiesto el avance en el cierre de la brecha salarial del conjunto
poblacional de nuestro ámbito.

Así, la muestra que compone la encuesta en 2020, muestra los resultados del
trabajo sindical que se está realizando a la hora de impulsar la política de igualdad
europea y su traslación a las empresas de nuestro ámbito, con resultado positivo
para la población femenina en general. Sin embargo, no se obtiene un resultado
tan positivo cuando nos fijamos solo en aquella población que tiene funciones de
responsabilidad sobre otras personas trabajadoras, entre las que el incremento
salarial de la población femenina es muy inferior al de sus compañeros.  



24

Entre la población en general, el mayor incremento del salario medio por hora de
las mujeres se da en el sector manufacturero, reflejo del éxito de las políticas de
igualdad. También se incrementa en el sector agro, a menor ritmo, creemos que es
reflejo de que éste expulsó a mano de obra femenina, la de menor salario, que
busca mejores oportunidades en otros sectores. Por el contrario, en el caso del
sector energético el salario medio ha disminuido, consecuencia de la salida de
aquella población de mayor salario, sobre todo en grandes empresas.

En el caso de la población laboral con funciones de supervisión sobre otras
personas, la brecha salarial se ha incrementado en el último año contemplado
como consecuencia del ensanchamiento en todos los sectores, aunque destacan el
agro y energía, puesto que los hombres con funciones de supervisión han
conseguido elevar el salario medio muy por encima del crecimiento que ha tenido
el de la mujer. En el caso de energía y agro, la salida de supervisoras de mayor
salario se ha hecho notar en la media, en tanto que en el caso de los hombres han
salido supervisores de salario más bajo y se ha incrementado el de aquellos que
venían realizando estas funciones.

Otra de las fuentes en las que podemos apreciar la brecha salarial es la Encuesta
de Estructura Salarial. En ella se calcula la ganancia media por hora, sin incluir el
sector agropecuario, y se computan las retribuciones no dinerarias.

El aglutinado “Manufacturas” contiene todas las actividades del sector industrial, recogiendo todas las actividades de
ámbito federal salvo las especificadas a parte: agropecuario y energía.
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Se explota la encuesta ofreciendo resultados para los sectores de industria,
construcción y servicios. No obstante, podemos apreciar que sigue existiendo una
brecha evidente en el sector industrial, aunque las políticas de igualdad persisten
en su estrechamiento, en el que la diferencia supera con creces al del resto de
sectores, ya que los hombres ganan casi un 17% más que las mujeres, en tanto que
en el conjunto no llega a ser un 11,46% más.

Evolución de la ganancia por hora normal de trabajo y de la brecha
salarial hombre-mujer 

Total población



26

Industria
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ERTES de 2021 y género

Los ERTES de nuestro ámbito han ido decreciendo a lo largo de todo 2021,
culminando en diciembre con un número total de 6.838, que afectaron a 18.343
trabajadores y trabajadoras, lo que son un 76% menos de procesos y un tercio de
las personas afectadas en diciembre de 2020. La mayor parte de los procesos
siguen siendo por COVID, el 75% de los mismos, aunque las trabajadoras y
trabajadores afectados por estos procesos específicos ya son el 44,5% del total,
siendo el 55,5% restante por otra causa.

Del total de afectados a últimos de diciembre, el 31% son mujeres (5.688). Hay que
tener en cuenta que la información registral que ofrece el Ministerio de Trabajo se
desagrega hasta la CNAE a dos dígitos. Realizando la misma operación de
agregación a dos dígitos para la población del ámbito que ofrece la EPA
correspondiente al primer trimestre de 2021, podemos hacer una aproximación de
la incidencia que tuvo en mayo la medida sobre las mujeres de nuestro ámbito. 

En el conjunto, habría sido del 0,78% entre las mujeres y del 0,59% entre los
hombres, hay que señalar que el índice de afectación es siempre superior entre las
mujeres (fueron del 2,53 y el 1,74 respectivamente en diciembre de 2020).

Por grandes sectores, la incidencia en el agro fue mínima, mientras que se reparten
los ERTEs entre las actividades industriales y las de servicios de nuestro ámbito,
con la mayor incidencia (ventas y reparaciones). Si medimos la distribución por
sectores de las personas afectadas, ésta se acumula claramente en las actividades
industriales. 

También hay esa diferencia entre géneros en cada una de las grandes
agregaciones sectoriales. Así, entre las mujeres del agro se vieron afectadas el
0,17% en diciembre, mientras que la incidencia fue del 0,06%. En el caso de las
actividades industriales, se ven afectadas el 0,78% de las mujeres frente al 0,68%.
Las actividades más afectadas de nuestro ámbito fueron las de servicios, con una
incidencia del 2,39% entre las mujeres y del 0,96% entre los hombres. 



28




